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Idem atraaadosi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados cea el 

5 por too para amortización de empréstito• 

Admíiíslfation m m m \ 

M e r a d ó n Provincial a los Servicios 
Msnicipaios 

P l a n 1 9 6 2 - 1 9 6 3 

C O N C U R S O 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 257 — 1 de la Ley de 
Régimen Local, articuio lfi3 — 1 del 
Reglamento de Servicios de las Cor
poraciones Locales y artículo 34 y 
concordantes del Reglamento de 
Cooperación de esta Excma. Dipu
tación Provincial, se habré concurso 
previo a la redacción del Plan Bie
nal 1962 -1963, con arreglo a las si
guientes bases: 

Primera. — Quiénes pueden tomar 
parte en el concurso.—Podrán tomar 
parte en el presente concurso los 
Ayuntamientos de la provincia no 
exceptuados de la Cooperación. 

De conformidad con el artículo 161 
<«1 Reglamento de Servicios, la 
Cooperación Provincial alcanzará a 
jos Municipios de menos de 20,000 
«abitantes y se referirá normalmen
te a los rurales y pequeños núcleos 

población. 
Sólo excepcionálmente podrá ex

ondarse a Municipios de más de 
*0;000 habitantes para aplicarlo en 
^Ocíeos rurales de sus respectivos 
términos cuya población no exceda 
ae iO.OOO habitantes. 

Segunda.—Cardcfer del Plan a re 
"Gctar y ámbito del mismo.—Com-
Prenderá el Plan Bienal a redactar 

siguientes obras y servicios: 
a) Abastecimiento de aguas po-

j*bles, principalmente en fuentes pú-
Ducas, abrevaderos y lavaderos. 

") Alcantarillado, para núcleos 

urbanos de más de 5.000 habitantes. 
c) Pavimentación de vías. 
d) Alumbrado público y suminis

tro de energía éléctriga, cuando no 
exista en la localidad o Sea insufi
ciente, Se sugiere que, en lo posible, 
se procuré orientar las solicitudes 
hacia soluciones-conjuntas para una 
determinada zona o comarca, a cuyo 
efecto los Ayuntamientos interesados 
deben coordinar sus peticiones para 
esta elase de servicios. 

e) Centros de Higiene Rural y 
Casa del Médico, ' 

f) Mataderos, para núcleos de po
blación de más de 5.000 habitantes. 

g) Mercados, con idéntica limita
ción que ekanterior. 

h) Cementerios. 
iy Construcción o acondiciona

miento de caminos municipales o 
rurales, con sus respectivos puentes, 
sujetándose a las características pre
venidas para los mismos. Serán apli
cables a este epígrafe las aclaracio
nes efectuadas para el d). 

j ) Instalación del servicio tele
fónico. Rigen para esta clase de ser
vicios las instrucciones contenidas 
en el epígrafe d). 

k) Redacción de planes de urba
nización. 

1) Redacción de proyectos y estu
dios de obras de cooperación. 

Tercera. — Formas de cooperación 
que pueden solicitarse.—Son las si
guientes: 

a) Orientación económica g técni
ca, que en cualquier momento podrá 
recabarse del Jefe de la Oficina Téc
nica y de Estadística de Cooperación 
o por su conducto, 

b) Ayuda de igual carácter en la 
redacción de estudios y proyectos y di 
recciones de obra, que se ajustarán a la 
siguiente escala de bonificaciones: 
Para Municipios de menos de 1.000 
habitantes, el 75 por 100; para los 
de 1.000 a 2.000, el 70 por 100; para 
ios de más de 2.000 a 4.00O, el 60 por 
100, y para los de más de 4 000 y me
nos de 8.000, el 50 por 100. Quedan 
excluidos, por tanto, de esta forma 
de cooperación los Municipios de 

población superior a los 8.000 habí 
tantes, por entender que cuentan con 
técnico propio, así como los demás 
que, aun con menor número de ha
bitantes, cuentan con tal personal, 
ya sea de plantilla, ya contratado, ya 
por cualquier otra forma de adscrip
ción. 

c) Subvenciones a fondo perdido. 
No podrán exceder del 50 por 100 del 
coste de la obra, instalación o ser
vicio. 

d) Anticipos económicos de carác
ter reintegrable, sin zníe/ró.—Normal- > 
mente no podrán rebasar el 50 por 
100 de la obra. E s compatible, sin 
embargo, esta forma de cooperación 
con la subvención a fondo perdido, 
sin que en conjunto y sumando am
bos conceptos pueda acordarse una 
cooperación económica superior al 
80 por 100 del coste de la obra, ins
talación o servicio. Excepcionálmen
te, podrá acordarse la concesión de 
anticipo reintegrable sin interés para 
cubrir el coste total de una ofora., 
pero sólo cuando se trate de obras o 
servicios de carácter reproductivo, 
x l e) Pres/amos,—Pueden otorgarse 
a través de la Caja de Crédito, para 
Cooperación en las condiciones fija
das por el Reglamento de la misma, 
normalmente por cuantía no supe
rior a 150.000 pesetas. 

1) Reiterando las observaciones 
efectuadas en la base segunda, apar
tados d), i) y j ) respecto a peticiones 
colectivas para una misma obra que 
afecte a determinada zona o comar
ca, se interesa de los Ayuntamientos 
que para las obras y servicios de tal 
índole estudien la posibilidad de so
licitudes conjuntas a efectos, princi
palmente, de la coordinación que se 
establecerá entre el Plan Bienal de 
Cooperación y los Planes Provincia
les de Obras y Servicios que durante 
la vigencia del mismo se redacten. 

Cuarta. — Forma de solicitar la 
cooperación y documentación a pie-
sentar.—TAUIO para las solicitudes 
como para los principales documen
tos que han de unirse a las mismas, 
se facilitará gratuitamente el oportn-



110 modelaje, con arreglo al cual ha
brá de promoverse el expediente para 
tomar parte en el concurso. A tal 
efecto., los Ayuntamientos interesa
rán de dicha Oficina de Coopera
ción los impresos correspondientes, 
indicando el número de obras cuya 
inclusión en el Plan se proponen so
licitar, al objeto de que reciban un 
número de aquéllos proporcionado 
al fin de-qUe se trata. 

E n todo caso, las solicitudes para 
acudir al concurso vendrán acompa
ñadas de los siguientes documentos: 

a) Certificación literal del Acta 
de la sesión municipal en la que 
figuren: las entidades menores bene-. 
ficiarias; las obras o servicios que 
para cada una se soliciten; la forma 
de cooperación que para cada obra 
o servicio se pretende; la prioHdad 
con que se desean incluir en el Plan; 
la afección a las obras o servicios 
de terrenos, aguas o elementos na
turales de ocupación y aprovecha
miento; el porcentaje del Presupues
to total calculado para cada obra o 
servicio, que ha de cubrir el Ayunta
miento o, por su mediación, la Jun 
ta Vecinal respectiva, y el compro
miso de aceptar las garantías que 
imponga la Diputación para el caso 
dé conceder anticipo reintegrable o 
préstamos; el coste de las obras, s i 
se conociera, por existir proyecto 
aprobado, en cuyo caso deberá ex
plícitamente mencionarse la referida 
circunstancia. 

b) Certificación por Capítulos del 
Presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos correspondientes al ejerci
cio inmediatamente anterior y al 
corriente. 

c) E n cualquier caso, será preci
so justificar que el Ayuntamiento, 
bien con sus propios medios o bien 
con subvenciones c mediante com
promisos contraídos con las entida
des menores afectadas, dispone de 
los recursos necesarios para cumplir 
las obligaciones que, en orden a la 
Cooperación contraiga. 

d) Si el anticipo reintegrable que 
se solicita tiene por finalidad suplir 
o anticipar subvenciones estatales o 
de otras entidades, el acuerdo se con
traerá, además, a justificar la conce
sión de esas ayudas y a reconocer 
como garantía de devolución del an
ticipo la subvención misma facul
tando a la Diputación, tan amplia y 
formalmente como en Derecho se 
requierá, para hacer electivo el co
bro de esa subvención en sustitución 
del Ayuntamiento peticionario. 

e) Certificación del número de 
habitantes del Municipio y de las 
entidades menores beneficiarias, ex
pedida con referencia al último cen
so de población aprobado y a la úl
tima rectificación anual. 

f) A título de información com
plementaria y como elemento nece
sario a figurar en el Plan, según el 
artículo 164, número 2.* del Regla

mento de Servicios, cada Ayunta
miento peticionario enviará una Me
moria sobre. el estado actual de las 
obras y servicios del Municipio y 
cada uno de sus pueblos asi como 
de la capacidad económica de unos 
y otros. Se procurará que en dicha 
Memoria quede bien reflejado el cua
dro de necesidades que en orden a 
Cooperación presenta todo el térmi
no municipal. 

Quinta.—Plazo del concurso.—El 
plazo para la presentación de solici
tudes será de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación de estas bases en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. Los 
Ayuntamientos deberán abstenerse, 
en absoluto de presentar solicitu
des para este concurso fuera de 
dicho plazo. 

Sexta.—Criterios de prelación en el 
Plan y Fases anuales de ejecación.— 
Unos y otras sarán fijados por la 
Diputación en el programa escalona
do de realizaciones a que se refiere 
el número quinto del artículo 164 del 
Reglamento de Servicios de las Cor^ 
pOraciónes Locales, sin perjuicio del 
superior dictamen de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos. 

Se invertirán en cada ejercicio las 
cantidades que señale el Ministerio 
de la Gobernación, las que concede 
el Estado y las procedentes de sub
venciones o auxilios, así como las 
aportaciones voluntarías figuradas 
en los Presupuestos provinciales. 

Séptima. — Proveció* y Técnicos 
para obras de cooperación.—Con rela
ción a estos extremos los Ayunta
mientos deberán atenerse a las si-
guientes declaraciones: 

a) Cualquiera que sea el coste de 
la obra, deberá utilizarse proyecto 
técnico , coando exista redactado por 
la Oficina Técnica y de Estadísti
ca proyecto tipo. 

b) Existe y se facilitará proyecto-
tipo de las siguientes obras:. Lavade
ro, Abrevadero, Ceihenterio, Centro 
de Higiene y Casa de Médico. A este 
respecto, a propuesta de la Oficina 
Técnica y de Estadística, J a Dipu
tación podrá previamente a la ini-
ciaeión de las obras que resulten 
cooperadas y para las que juzgue 
oportuno, acordar la redacción de 
proyectos-tipo. 

Los trabajos de adaptación, actúa 
lización o complementación de pro 
yectos-tipo y la dirección de las obras 
pertinentes, serán encargados por el 
Municipio que los utilice al técnico 
(que libremente elija. 

Se aplicará a estos proyectos y a 
su dirección técnica en la ejecución 
de las obras la escala de bonifica ció 
nes que se señalan en el apartado b) 
de la Base tercera. No obstante lo 
anterior, en casos excepcionales, la 
Diputación podrá acordar se facili 
te gratuitamente el proyecto - tipo 
cuando las circunstancias de toda 
índole lo aconsejen notoriamente. 

c) Podrán los Ayunta míenfT^ 
aíí lo prefieren, para la ejecuM- '«i 
las obras expresadas en el an ^ 
b) de esta Base, no utilizar n r a ^ ^ 
tipo, debiendo en tal caso md- 0 
expresamente, sobreentendiS1"10 
que en dicho supuesto correrá H 56 
exclusiva cuenta de los mismn 9 
aportación del proyecto y subsio?; ^ 
te dirección de obra. De conforta-^ 
con el párrafo anterior, cuanS i 
Ayuntamientos pidan cooperL-
para obras incluidas en el imáio íf1 
apartado b) queda sobreenten^H0 
que, de no mediar expresa manif 
tación en contrario, utilizarán nr" 
yecto tipo prestando su asentimienfñ 
a la plena aplicación de esta Ba*. 
por parte de.la Diputación. 

d) Los Ayuntamientos, al solici 
tar ayuda técnica y económica para 
la redacción de proyectos y direc 
ción de obras, con las salvedades 
prevenidas en los apartados anterio-
res, podrán proponer libremente ai 
técnico que haya de encargarse de" 
esos trabajos, pero con la condición 
de que los honorarios^e los mismos, 
según las normas vigentes de aplica
ción, no rebasarán, a efectos de co
operación, el 50 por 100 de los que 
señalen los respectivos aranceles ofi
ciales para el libre ejercicio de la 
profesión. 

Los honorarios de los técnicos se
rán satisfechos por la Diputación, 
sin perj uicio de que los Municipios 
beneficiarios ingresen los porcenta* 
jes a su cargo en el plazo que opor
tunamente les sea señalado, enten
diéndose que desisten de la ayuda 
solicitada cuando dejen transcurrir 
dicho plazo sin ingresar en la De
positaría de Fondos las cantidades 
correspondientes o las sumas que a 
priorí y con carácter aproximado se 
les puedan indicar. 

L a Diputación se reserva siempre 
el derecho de confrontar los Proyec
tos e inspeccionar las obras que con 
arreglo a los mismos hayan de eje' 
catarse. 

e) Cuando se trate de obras de 
escasa importancia que no requieran 
Proyecto se sustituirá el mismo por 
el correspondiente informe técnico 
expresivo de las elementales conai-
cienes facultativas y económicas a 
que la obra ha de sujetarse. 

Octava.-Aí/uníamieníos q M s°l1?!' 
taron tomar parle en el Plan anterior 
{19604961) y no fueron inclaidos.--
Aquellos Ayuntamientos que ten^a. 
presentadas peticiones para ^ Pa-n/ 
do Plan que no hubieran «ao » 
cluídas en el mismo, deberán íorm 
lar nuevamente las solicitudes 4 
interesen en la forma que se Pf ^ 
ne en las presentes Bases, liaC1gSiVÍ 
una indicación marginal eXPr a ¡a 
de la circunstancia de Pav ©o 
obra en cuestión fue pedida, y ^ 
obtenida, cooperación en el P 
Plan. j a l * 

Todas las solicitudes dirigidas 



•ión con posterioridad 
O'^i de aprobación del Plan 

a la 
1960 

f ^ ^ e b e r á n ahora reproducirse en 
1961»a „ rrne en estas Bases se in-

dica* _/?e/aciones cnírc Ayunta-
^ t s ii Juntas Vecinales a efectos de 

& fnción.~-Se insiste en que, con-
^ e se deduce de la Ley, del Regla-
^ t o de Servicios y del interno de 
01611 ración, |as entidades peticiona-
Co0I? de ser siempre y en todo 

• c han ae a c i o x c i i i p * * ; j c u 
n los Ayuntamientos. 

hsis obras y servicios coopérabl 
entienden como propios de 

les 
i ? 

^moetencia municipal y la Dipu-
Tón en la aplieáción de la coope-

Ifción' no reconoce otra personali-
Sfld a"6 â ê 0̂S Ayuntamientos, sea 
"J jjuiefa el pueblo o núcleo de po-
hlacion en que la obra o servicio ra-
^ aae y aun el futuro régimen de su 
¡ropiedad o administración, 
por ello, los Ayuntamientos deberán 

concertarse con sus Juntas Vecinales 
en la forma que juzguen más conve
niente para que las mismas contri-
Jmyan, según sus medios y posibili 
dadas, a cubrir el total o la parte de 
las aportaciones que el Ayuntamien
to ba de responsabilizar en el Plan 
de Cooperación, y se interesa que de 
estos convenios o formalización de 
relaciones se dé cuenta a la Dipu
tación/cop los testimonios pertinen
tes, a fin de documentar del modo 
más completo los expedientes res
pectivos. 

décimñ.—Sobre ta ejecución de las' 
o&ras.—La ejecución de las obras 
se hará con arreglo a las formas y 
procedimientos que regula el Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales por los Ayunta
mientos interesados, que quedan 
obligados a remitir a la Diputación 
testimonio fehaciente del contrato 
«e adjudicación de las obras o del 
«cuerdo sobre la forma legal esla-
Wecida para la ejecución. 

Excusado es decir que se excep 
"wti las obras cuyá ejecución co
rresponde a otros organismos, sean 
fatales o paraestatales, aunque fi 

incursas en el Plan de Coope 
«cion, o aquellas otras en que por 
[j de mayor importancia, cuan-
* de la Cooperación, acumulacio-

, saconseiables de obra, etc., deci-
tti Secutarlas la propia Diputación, 
wCuyo caso se dirijirá oportu-
taJnte a los Ayuntamientos afec-

ri^^cinia.—Normas complementa-
^en íu^e'ori£ls'—Para lo no previs 
t¡[a ^tas Bases, se tendrán en cuen-

ĉió ^Posiciones de general apli-
ĝla y ôs PrecePtos específicos del 

•ióna eilto interno áe Ia Coopera-
icji^obado por esta Excma. Dipu* 

0,1 Provincial. 
. BASES ESPECIALES 

^l^p^a—Aprobado por esta Ex-
«sitna Diputación y la Comi

sión Permanente Provincial de Ser
vicios Técnicos el R E G I M E N D E 
CAMINOS MUNICIPALES O RU 
R A L E S , a efectos de la Cooperación 
a la construcción o acondiciona
miento de los mismos por parte, de 
dichos organismos/se transcribe a 
continuación el condicionamiento 
de dicho régimen, para que sea teni
do muy en cuenta por los Ayunta
mientos al promover los expedien
tes a que se refiere el presente Con
curso: 

1. °—De acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 61 del Reglamento de la 
Cooperación Provincial a los Servi
cios Municipales de esta Diputación, 
es cometido trascendental asignado 
a la Oficina Técnica de dicha Co
operación el de redactar, por Comar
cas o Partidos, planes de «vías rura
les o municipales» que permitan me
jorar o complementar la red de co
municaciones de cada pueblo, en 
orden a una organización interco-
marcal de comunicaciones fáciles y 
económicas , resolviendo dificultades 
viarias y favoreciendo la mayor uti
lidad y acceso de las vías estatales o 
provinciales. 

2. °̂ —De conformidad con el nú
mero 4 del artículo 26 del mismo 
Reglamento, se hará efectiva la co
operación para la construcción de 
«Caminos Municipales o Rurales», 
siempre que los mismos no figuren, 
como vías provinciales, en planes 
generales o especiales aprobados por 
la Diputación o cuando se prevea 
muy justificadamente que los cami
nos incluidos en^diehos planes no 
serán construidos en un plazo de 10 
años. 

Habrá de procurarse, cuando exis
ta proyecto aprobado, que el trazado 
de la vía rural o municipal se aco
mode en lo posible al de camino 
vecirial o provincial, a fin de que la 
transformación en su día sea más 
fácil. 

3. ° — A l amparo de las normas que 
rigen la actividad de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos y 
los planes que la misma ejecuta, la 
construcción y acondicionamiento 
de las vías que nos ocupan pueden 
promoverse a través de los citados 
planes, sin perjuicio de asegurar la 
línea de coordinación con la Coope
ración Provincial que previene el 
Decreto de 13 de Febrero de 1958. 

4. °—Los caminos municipales o 
rurales se consideran, en principio, 
aptos para poner en comunicación 
aceptable núcleos de población de 
censo aproximado o inferior a 250 
habitantes, de vida eminentemente 
rural y, por ello, de escaso tránsito 
rodado de tracción mecánica. 

5. '—Su trazado, en cuanto sea téc
nicamente posible y aconsejable, será 
el de los antiguos caminos rurales, 
carretales, de herradura o rurales en 
general, debidamente acondiciona 
dos para que cumplan las caracte 

rísticas que seguidamente se señalan, 
a las que responderán igualmente las 
citadas vías cuando sean de nuevo 
trazado. 

6. a—Tales características son las 
siguientes: 

a) De tres a cuatro metros «1 an
cho total de explanación, incluidos 
los paseos laterales de unos 0,25 me
tros cada uno. 

b) Aprovechamiento del firme na
tural cuando sea duro o rocoso, de
bidamente desbastado o regulariza
do, o, en otro caso, con firme de 
macadam ordinario de un espesor 
de 0,15 metros. 

c) Pendientes de hasta el 10 ó 12 
por 100 y radios de curvas superio
res a 30 metros. / 

d) Apartaderos a distancias pru
denciales, dispuestos al efecto. 

e) Saneamientos precisos. 
f) Obras de seguridad, asimismo 

precisas. , 
7. °—Para la ejecución ds estas 

obras, los pueblos, a través de los 
Ayuntamientos respectivos, dejarán 
libres los terrenos necesarios para el 
trazado y servidumbres anejas: pa
seos, desagües, cunetas, apartade
ros, etc., y cooperarán a la total 
financiación de las obras, al menos 
con les siguientes aportaciones: 

a) Realización de las explánacio-
nes precisas, que no requieran em
pleo de explosivos o maquinaria 

.especial. 
b) Acopio de piedra en rama de 

todo el camino o partes que requie
ran empleo de macadam ordinario, 
siempre que ello sea posible por la 
proximidad de este elemento, a jui 
cio de la dirección técnica, y la si
tuación de los pueblos beneficiarios 
lo permita, a juicio del Organismo 
provincial en cuyos planes figure la 
obra. 

Se admitirán otras modalidades de 
cooperación por parte de los pueblos 
y Municipios, siempre que cubran 
porcentajes aproximados al 50 por 
100 de los presupuestos de costo, mo
dalidades que presentarán mediante 
la oportuna propuesta razonada, 

8. °—Cuando en la proyección de 
algún camino municipal o rural se 
prevean circunstancias de especial 
consideración, la Cooperación Pro
vincial podrá atender en mayor gra
do a la financiación respectifa de la 
obra. 

9. °—En la fijación de criterios de 
prioridad,.tendrán especial conside
ración aquellos caminos municipa
les o rurales con los que se trate de 
resolver las comunicaciones de va
rios pueblos y tengan un alcance 
verdaderamente comarcal. E n estos 
casos, las bases de las aportaciones 
de cada entidad beneficiaría se fija
rán atendiendo a criterios de equi
dad que se fijarán en cada caso, sal
vo que los pueblos interesados lle
guen por su parte a un acuerdo 
voluntario. Si las bases establecidas 



con el Organismo Provincial no fue
sen aceptadas, se dará prelación a 
otros caminos. 

10. -Dentro de los llamados «ca
minos municipales o rurales» se in
cluirán los puentes económicos pre
cisos. 

11. — L a conservación de estos ca
minos, de acuerdo con un condicio
namiento mínimo qu& será, fijado 
por la Diputación o la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, 
será de cuenta y obligación de los 
pueblos beneficiarios, sin perjuicio 
de que para las obras importantes de 
conservación o reparación, especial
mente obligadas por causa de sinies
tros o temporales, se otorgue la co
rrespondiente cooperación. 

12. —Las obras de construcción o 
simplemente de acondicionamiento 
de estos caminos serán, en general, 
ejecutadas por la Diputación Provin
cial cuando estén incluidas en sus 
planes, o en la forma que disponga 
la Comisión de Servicios Técnicos 
cuando figuren en 'los suyos. Las 
aportaciones en obra, acopio de roa 
feriales o entrega de fondos por par
te de los pueblos, deberán ser efec 
tuadas antes de la subasta o adjudi 
eación del resto de las obras. 

Para la redacción de proyectos y 
direcciones de obra se aplicará la 
escala de bonificaciones que estable 
ce, en favor de los Ayuntamientos, el 
art. 10 del Reglamento de la Coope 
ración Provincial a los Servicios Mu
nicipales de esta Diputación. 

Segunda.—Se establece una fórmu
la especial en orden á la financiación 
de tales obras, consistente en la con 
cesión de una subvención fija por 
kilómetro ejecutado de 20.000, 30.000 
y 40.000 pesetas, según las caracte
rísticas de la obra y terreno, siendo 
de Cuenta de los peticionarios la eje 
cución, que deberá realizarse con la 
referida subvención y las aportado 
nes municipales, en metálico o es 
pecie. 

Cuando así sea solicitado por los 
Ayuntamientos'interesados y la Cor 
poración Provincial lo estime proce 
dente, podrá ampliarse la anchura 
de los citados caminos hasta la co 
rrespondiente a los vecinales, en 
cuyo caso la escala de subvenciones 
señalada anteriormente se elevará, 
respectivamente, a 25.000, 35.000 ] 
45.000 pesetas. 

León, 9 de Junio de 1962.—El Pre 
sidente, José Eguiagaray. 2745 
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